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RESULTADO DE LA CUARTA SESIÓN DE LA MESA CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

 
"CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DE INSPECCIONES DE LAS ESTRUCTURAS DE LA RED DE CARRETERAS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA” 

Expte.: PSS/2020/0000002211 
 

Expediente nº: PSS/2020/0000002211 Fecha de publicación en PLACSP: 

Inicial:  09/10/2020 
Rectificación PCAP 1ª: 23/10/2020 
Rectificación PCAP 2ª: 30/10/2020 
Rectificación PCAP 3ª: 06/11/2020 
2ª publicación: 18/12/2020 

Fecha de la Mesa nº 1: 29/01/2020 

Importe de licitación (sin IVA): 737.280,00 € Fin de plazo de presentación de ofertas: 
1er plazo: 16/11/2020 
2ª plazo: 27/01/2021 Fecha de la Mesa nº 2: 08/02/2021 

Clasificación:  No se requiere Fin de plazo de presentación de subsanaciones: 11/02/2021 Fecha de la Mesa nº 3: 12/02/2021 
    Fecha de la Mesa nº 4 18/02/2021 
 

ACTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: Siendo aprobada por unanimidad sin observación alguna. 
 

ACTO 2º:  APERTURA Y ESTUDIO DEL CONTENIDO DEL SOBRE-ARCHIVO DE SUBSANACIÓN: Se procede a la apertura y estudio del contenido del Sobre-
Archivo de Subsanación de la Documentación Administrativa presentada a efectos de subsanación de los defectos encontrados en el apartado correspondiente, siendo el resultado el siguiente:  
 

Nº EMPRESAS DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 
PRESENTA 

SUBSANACIÓN 
RESULTADO 

8 LRA INFRAESTRUCTURES CONSULTING, S.L. 

 Se advierte que ha existido un error en la 
evaluación del sobre-archivo 1 en el sentido de 
que la empresa en la que se apoyaba para el 
cumplimiento de la solvencia técnica y 
profesional por medios externos (ARMADILLO 
AMARILLO, S.L.) ha presentado la declaración 
de DEUC, no siendo válido este modelo, ya que 
debe de presentarse mediante el anexo III del 
PCAP cumplimentado en sus partes II secciones 
a) y b) y la parte III por lo que se le dá plazo de 
subsanación 

SI 

 CORRECTA Y ADMITIDA 

 

ACTO 3º.- APERTURA DEL SOBRE-ARCHIVO 2: Siendo entregados a los vocales técnicos para la elaboración del informe de valoración 
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Para mas información podrán dirigirse al Servicio de Contratación:  
Teléfono Secretario de la Mesa de Contratación: 924 33 22 31 
Centralita: 924 33 20 00 
contratacion.mtv@juntaex.es 

En Mérida, a  18 de febrero de 2021 
EL SECRETARIO  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Luis Pérez de Lemus 
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